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JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SANTA

MARTA. Seis (6) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).

Se asume el conocimiento de la acción de tutela incoada por la ciudadana EMILIA
| TOMASA DIAZGRANADOS VALLE, quien actúa a través de apoderado especial,
|

contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por la presunta vulneración de

sus derechos fundamentales al mínimo vital, igualdad, vida digna, seguridad social

|

|

|

y buen nombre.

Con la finalidad de integrar debidamente el contradictorio se ORDENARÁ la

vinculación de la DIRECCIONES SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL

|

MAGDALENA, EJECUTIVA y de TALENTO HUMANO de la FISCALÍA
| GENERAL DE LA NACIÓN, así como también a la COMISIÓN DE CARRERA

ESPECIAL de la misma entidad por el interés que pudieren tener en las resultas de

la actuación,

|
Igualmente, se ORDENARÁ la vinculación de la UNIÓN TEMPORAL FGN 2022,

| al igual que a la totalidad de los integrantes de la lista de elegibles destinada a

proveer el empleo denominado TÉCNICO INVESTIGADOR IV Código OPECE

No. 1-212-02-(146) de la modalidad INGRESO del Sistema Especial de Carrera

Administrativa de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, concurso de méritos

FGN 2022, en especial al ciudadano CARLOS MARIO ARRIETA MEJÍA, por el

interés que pudieren tener en las resultas de la presente actuación.

El enteramiento de los vinculados se efectuará a través de la UNIÓN TEMPORAL
| FGN 2022 que, además, publicará en su portal web el auto admisorio y todo el
| trámitede la presente acción tutelar, hasta su culminación, LO CUAL INCLUYE LA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE SE EMITA AL INTERIOR DEL

PRESENTE ASUNTO, debiendo REMITIR A ESTA SEDE JUDICIAL LA

CORRESPONDIENTE EVIDENCIA DIGITAL REFERENTE AL

CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN, esto es, el link y/o enlace virtual donde se

corrobore tal mandato, así como también la constancia EN LA QUE CERTIFIQUE
LA NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DEL LISTADO DE ELEGIBLES
ARRIBA | TADO, DE LO DECIDIDO EN ESTE PROVEÍDO, COMO

| TAMBIÉN EN EL CORRESPONDIENTE FALLO DEFINITIVO; dispos
deberá ser verificada por la secretaría de este Juzgado.

En consecuencia, notifíquese esta decisión a la entidad accionada y demás
vinculados con el suministro de la demanda tuitiva respectiva, para que en el

término de UN (1) DÍA HÁBIL CONTADO A PARTIR DEL RECIBO DEL

OFICIO RESPECTIVO, informen a esta Judicatura de forma clara, completa y



detallada, todo lo concerniente a los hechos narrados por el accionante e,
igualmente, quien o quienes serían los encargados de dar cumplimiento a una
eventual orden constitucional y, de ser posible, adjunten copia de toda la

documentación necesaria, acorde con el objeto de la solicitud de amparo;
A de 1991.

Tales informes se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y deberán ser
remitidos ÚNICAM
jo3pctosmtaCcendo|.ramajudicial.gov.co.

previniéndoseles del contenido de los artículos 19 y 20 del Decreto *

TE al correo electrónico institucional
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